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"Por medio de la cual se autoriza un pago"

EL RECTOR DE l-A ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en
uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de
1993, La Ley 'l 150 de 2007, El Decreto '1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo

005 de 2013 exped¡do por el Consejo D¡rectivo, la Ley 30 de '1992 y demás normas
v¡gentes y reglamenlarias de la materia, y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central, es un Establec¡miento Públ¡m de
Educación Super¡or, con personeria jurídica, autonomía administrat¡va y f¡nanciera, adscrita
al Ministerio de Educac¡ón Nac¡onal, que t¡ene como m¡s¡ón, objetivos y programas,
impulsar, mot¡var y fomentar cada uno de los proyectos establec¡dos bajo el marco del plan

de desanollo inst¡tuc¡onal 2021-2024, para formar personas creativas y competentes, en
las áreas técnic¿, tecnológica y de ¡ngenierias.

Que, la Subdirecc¡ón de Silv¡orttura, Flora y Fauna de la Secretaria D¡strital de Ambiente
mediante el mncepto SSFFS-07242 de 2022 le as¡gno maneio mediante Tralam¡ento
lntegral al árbol N"8, ident¡ficado as¡ en el inventario, coresponde a la espec¡e Sangregao,
drago, Croto (Croton bogotensi).

Que, adualmente el árbol presenta un avanzado deterioro por presencia de inseclos, en el

tronco y las ramas, se detecta tamb¡én la presenc¡a de larvas, asi como una poblac¡ón

densa de moscas en las hojas. Por lo anterior, se requ¡ere una nueva evaluac¡ón para

cámbiar el manejo y autorizar su Tala y deb¡da compensac¡ón.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO l. Autorizar el pago a la SECRETARíA DISTRITAL DE AMBIENTE,
identificada con NIT No. 860.523.694-6, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 80 de
'1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto - ley 591 de 1991, el Decreto 1082 de 2015 y la
aulonomia que nos otorga la Ley 30 de 1992, para continuar con eltrám¡te de solic¡tud de
la evaluación para c€mb¡o del manejo y autorización de Tala y compensac¡ón del Arbol No.

8, por la suma de NOVENTA Y OOS MIL PESOS M/CTE ($92.000), amparando por el
certiñcado de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal No. 29822 de 2022, exped¡do por el área de
presupuesto.

ARTíCULO 2. Autorizar el corespondiente pago por med¡o de la platafoma de Pagos
Seguros En linea (PSE), por valor de NOVENTA Y DOS fillL PESOS MrCTE (992.000),
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Que, como parte del trám¡te de sol¡c¡tud de la evaluación para camb¡o del manejo y
autorización de Tala y compensac¡ón, se requ¡ere real¡zar a la SECRETARíA DISTRITAL
DE AMBIENTE, identif¡cada con NIT No. 860.523.5946, un pago por valor de NOVENTA
Y DOS illl PESOS M/CTE (t92.000), amparando por el certificado de d¡spon¡b¡l¡dad
presupuestal No.8E22 de 2022, exped¡do por el área de presupuesto.
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ARTICULO 3. Publíquese el preserite aclo administrat¡vo en la página de la ent¡dad
www.itc.edu.co.

ARTICULO 4. La presente Resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedición y conlra
ella no procede ningún recurso por la via gubemativa de conformidad con lo eslablecido en
el artículo 75 de la Ley No. 1437 de 20'l '1.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 01 dias del mes de noviembre de 2022.

El Rector

Hno. ARIOSTO AROILA SILVA
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